
     
     
     

Antecedentes.:   Su solicitud de acceso a
información pública
N°AE009T0003615, de 12 de
diciembre de 2023. 

Materia.: Responde solicitud de acceso a
información pública. 

     
     
     

De : Comisión para el Mercado Financiero 

A : Ignacio Montt Vicuña - Caso(2288635) 

    

A través de su solicitud de acceso a la información pública del antecedente, usted ha requerido dentro del
marco de la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de la
Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la
Información Pública, en adelante Ley de Transparencia, lo siguiente:

Estimados, necesito saber el estado actual de un Oficio. 

Con fecha 03 de noviembre de 2023, mediante el Oficio N° 98.267 se envío un Oficio al Gerente

General de la sociedad Frutícola Viconto S.A, requiriendo a don Cristobal Serrano para que de

respuestas a un par de preguntas relacionadas con la Norma de Carácter General 269. 

Nosotros, como soporte legal de don Cristobal, observamos el Oficio y ofrecimos nuestra respuesta,

la cual fue enviada el día jueves 09 de noviembre. 

Entendemos que esa respuesta fue enviada por el encargado de SEIL de Viconto S.A, ya que ese es el

medio indicado para cargar las respuestas. 

Sin embargo, al día de hoy, ya habiendo transcurrido más de un mes, no hemos recibido la respuesta

de ustedes como CMF. 

Por favor, quisiera saber la situación actual del Oficio, en concreto, cual fue la respuesta de la CMF

en contra de la respuesta de don Cristobal, y cuales son los pasos a seguir. 

Dejo los detalles técnicos de la respuesta para buscarla en el sistema. 

Código de usuario que informó : 149YPZ859 

Fecha de respuesta: 09/11/2023 10:35 

OFORD: 124382
Santiago, 29 de diciembre de 2023

Para validar ir a https://www.cmfchile.cl/validar_oficio/ 
Folio: 20231243822293708ToouLEvhmbqqGsGhssfkkaagjdwEUp SGD: 2023120580756



Código de identificación asignado a la respuesta por la CMF : 2023110470419 

Código de verificación de la respuesta: 860d96c670b9032b0597f24507261c3f 

NOMBRE ARCHIVO ADJUNTO: resp_ofo_98267_adjunto_1013816.pdf 

Código de verificación de archivo: 0f91fbf83d32c4c28298407c3bdf6f77 

Saludos, y quedo a la espera de su respuesta. 

Ignacio Montt Vicuña. 

De acuerdo con lo anterior, comunicamos que los antecedentes requeridos están asociados a procesos que
aún no han concluido. Conforme lo anterior, se debe reservar el acceso configurándose así las siguientes
causales de reserva:

a) La dispuesta en la letra b) del numeral 1 del artículo 21, en atención a que la información solicitada
forma parte de un proceso que se encuentra en curso o abierto. De este modo, corresponde denegar el
acceso a la información por cuanto, de conformidad con la disposición citada, debido a que constituye
información de carácter reservada los antecedentes o deliberaciones previas a la adopción de una
resolución, medida o política, sin perjuicio que los fundamentos de aquéllas sean públicos una vez que
sean adoptadas.

b) La dispuesta en el numeral 2 del Artículo 21 de la Ley de Transparencia, conforme la cual, los Órganos
de la Administración del Estado se encontrarán impedidos de entregar los antecedentes requeridos, cuando
su publicidad, comunicación o conocimiento afecte los derechos de las personas, particularmente,
tratándose de su seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o derechos de carácter comercial o 
económico.

c) La dispuesta en el numeral 5 del artículo 21, por aplicación del artículo 28 del Decreto Ley Nº3.538 de
1980, que crea la Comisión para el Mercado Financiero, en virtud del cual la Comisión, así como los
comisionados, funcionarios y las personas que, a cualquier título, presten servicios a dicha entidad estarán
obligados a guardar reserva acerca de los documentos y antecedentes de los que tomen conocimiento con
ocasión del ejercicio de sus funciones, así como documentos, informes y antecedentes que elaboren,
preparen o mantengan en su poder o de los que hayan tomado conocimiento en el ejercicio de dichas
funciones, siempre que éstos no tengan el carácter de públicos. Disposición que tiene el rango de ley de
quórum calificado ficta de conformidad a lo establecido en el artículo 1° de las disposiciones transitorias
de la Ley de Transparencia y a lo establecido en la disposición cuarta transitoria de la Constitución
Política de la República.

En virtud de lo expuesto, esta Comisión ha cumplido con otorgar respuesta a su solicitud de acceso a la
información dentro del plazo establecido en el inciso primero del artículo 14 de la Ley de Transparencia.

Finalmente, en caso de vencimiento del plazo de respuesta o denegación de la petición, usted podrá
interponer amparo a su derecho de acceso a la información ante el Consejo para la Transparencia dentro
del plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación del presente oficio, de conformidad a lo
establecido en el artículo 24 de la Ley de Transparencia.
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Firma por orden de la Presidenta de la Comisión para el Mercado Financiero, en conformidad con lo
dispuesto en la Resolución Exenta N°1679, de 2021.

 
Saluda atentamente a Usted. 

Rodrigo Otero Mandiola
Secretario General (S)

Por Orden del Consejo de la
Comisión para el Mercado Financiero
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